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SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO - EJECUTIVO LABORAL SEGUIDO DEL
ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR LUIS ENRIQUE NÚÑEZ GONZÁLEZ CONTRA
CENTROS HOSPITALARIOS DEL CARIBE S.A.S.RADICADO: 2022-00131

fredy jose nuñez gonzalez <fredy_nunez_18@hotmail.com>
Jue 4/05/2023 3:32 PM

Para: Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Magdalena - Santa Marta
<j01peqclsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (738 KB)
SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO.pdf; ACUERDO TRANSACCIONAL.pdf;

 
 



Señor: 

JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE SANTA MARTA    

E.S.D. 

 

 

Referencia:   Proceso Ejecutivo Seguido de Ordinario Laboral 

DEMANDANTE:  LUIS ENRIQUE NUÑEZ GONZALEZ 

DEMANDADO:  CENTROS HOSPITALARIOS DEL CARIBE S.A.S. NIT. 

900.520.510-0 

RADICADO:   2022-00131 

 

 

Asunto: Solicitud de terminación del proceso 

 

 

FREDY JOSÉ NÚÑEZ GONZÁLEZ, abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta 
ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.082.965.390 expedida en 
Santa Marta – Magdalena; portador de la Tarjeta Profesional No. 299.412 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado del señor 
LUIS ENRIQUE NÚÑEZ GONZÁLEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 1.082.984.730 expedida en Santa Marta – Magdalena, por medio del presente 
escrito, de conformidad con el artículo 537 del Código General del Proceso, me 
permito, solicitar: La terminación del proceso de la referencia por transacción 
entre las partes accionante y accionada. 

 

Lo anterior, de conformidad a que por medio de documento de calenda veintisiete 
(27) de abril de 2023, se celebró acuerdo transaccional entre las partes de este 
proceso sobre todas las sumas adeudadas, quedando paz y salvo la demandada de 

este proceso. 

 

La transacción en mención se estipuló por la suma de CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($44.500.000), pagaderos el día veintiocho 
(28) de abril de 2023 por medio de transferencia bancaria a una cuenta de ahorros 
de este abogado, con autorización de mi cliente. Continuando, a día de hoy ya se 

reflejó la transferencia. 

 

Para corroborar lo aquí relatado, junto con este escrito se allega el acuerdo 
transaccional firmado y autenticado por el demandante, señor LUIS ENRIQUE 
NÚÑEZ GONZÁLEZ. 

 

Del señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 
FREDY JOSÉ NÚÑEZ GONZÁLEZ  
C.C. No. 1.082.965.390 de Santa Marta 
T. P. No. 299.412, del C.S.J. 
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APORTE CUMPLIMIENTO SS Y SOLICITUD - EJECUTIVO LABORAL SEGUIDO DEL ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR
LUIS ENRIQUE NÚÑEZ GONZÁLEZ CONTRA CENTROS HOSPITALARIOS DEL CARIBE S.A.S. RADICADO : 2022-00131

Eduardo Lopez Iglesias <edujoloi2011@gmail.com>
Lun 8/05/2023 3:25 PM

Para: Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Magdalena - Santa Marta
<j01peqclsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;fredy_nunez_18@hotmail.com <fredy_nunez_18@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (787 KB)
solicitud terminacion y aporte de pago - luis nuñez..pdf; pago SS luis nuñez.pdf;

Señor(a)
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE SANTA MARTA.
j01peqclsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
Ref.: PROCESO       : EJECUTIVO LABORAL SEGUIDO DEL ORDINARIO LABORAL.
DEMANDANTE        : LUIS ENRIQUE NÚÑEZ GONZÁLEZ.
DEMANDADO          : CENTROS HOSPITALARIOS DEL CARIBE S.A.S.
RADICADO               : 2022-00131

Quien suscribe, EDUARDO JOSÉ LÓPEZ IGLESIAS, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma,
actuando en calidad apoderado judicial de CENTROS HOSPITALARIOS DEL CARIBE S.A.S., mediante el presente escrito, me permito
aportar en cumplimiento de la condena impuesta por concepto de cotización al sistema general de pensiones, teniendo como IBC
$3.121.492, en los periodos correspondientes a 13 de agosto de 2021 al 17 de septiembre de 2021, y presentó solicitud mediante PDF
adjunto.

Se copia a las partes, en virtud a lo establecido en la Ley 2213 de 2022.

Del Señor Juez, atentamente,

 

EDUARDO JOSÉ LÓPEZ IGLESIAS
C.C. No. 85.151.027 de Santa Marta
T.P. No. 218.609 del C. S. de la J.      

mailto:j01peqclsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Santa Marta, 08 de mayo de 2023. 
 
Señor(a) 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE SANTA MARTA. 
j01peqclsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.  
 
Ref.: PROCESO  : EJECUTIVO LABORAL SEGUIDO DEL ORDINARIO LABORAL.  
DEMANDANTE  : LUIS ENRIQUE NÚÑEZ GONZÁLEZ.  
DEMANDADO  : CENTROS HOSPITALARIOS DEL CARIBE S.A.S.  
RADICADO    : 2022-00131  

Quien suscribe, EDUARDO JOSÉ LÓPEZ IGLESIAS, mayor de edad, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad apoderado judicial de 
CENTROS HOSPITALARIOS DEL CARIBE S.A.S., mediante el presente escrito, me 
permito aportar en cumplimiento de la condena impuesta por concepto de cotización al 
sistema general de pensiones, teniendo como IBC $3.121.492, en los periodos 
correspondientes a 13 de agosto de 2021 al 17 de septiembre de 2021, mediante el 
siguiente: 

 Certificado de aportes, aportes en línea del señor LUIS ENRIQUE NUÑEZ 
GONZALEZ. (1 folio). 

 

Así mismo solicito de manera respetuosa, se realicen los trámites pertinentes para la 

conversión y posterior devolución del pago de la condena realizado el pasado 12 de abril 

de 2023, que por error involuntario fue girado al JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SANTA MARTA, por la suma de $290.292. 

 

mailto:j01peqclsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Finalmente, cumplido todos los términos de la transacción suscrito entre mi mandante y el 

demandante el 27 de abril de 2023, solicito la terminación del proceso ejecutivo 

coadyuvando la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 04 de mayo de 

2023, por lo que solicitamos además, se abstenga de condenar en costas a cualquiera de 

las partes. 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

  

EDUARDO JOSÉ LÓPEZ ÍGLESIAS 
C.C. No. 85.151.027 de Santa Marta 
T.P. No. 218.609 del C. S. de la J.          
 

 



Se certifica que LUIS ENRIQUE NUÑEZ GONZALEZ identificado(a) con CC 1082984730 realizó los siguientes 
aportes al Sistema de Seguridad Social:

CENTROS HOSPITALARIOS DEL CARIBE S.A.S. NI 900520510

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-09 2021-10 1154620338 9425524542 E 2021-10-05  X                

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 17 16% $1,032,240 $165,200

ARL SEGUROS BOLIVAR 17 2.436% $1,032,240 $25,200

CCF CAJAMAG 17 4% $1,032,240 $41,300

EPS NUEVA E.P.S. 17 4% $1,032,240 $41,300

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-09 2021-10 2064766158 9450666556 N 2023-05-05  X      C          

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 17 16% $1,768,846 $283,100

ARL SEGUROS BOLIVAR 17 2.436% $1,768,846 $43,100

CCF CAJAMAG 17 4% $1,768,846 $70,800

EPS NUEVA E.P.S. 17 4% $1,768,846 $70,800

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-08 2021-09 1131005275 9424289223 E 2021-09-15 X                 

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 18 16% $1,092,960 $174,900

ARL SEGUROS BOLIVAR 18 2.436% $1,092,960 $26,700

CCF CAJAMAG 18 4% $1,092,960 $43,800

EPS NUEVA E.P.S. 18 4% $1,092,960 $43,800

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-08 2021-09 2064748200 9450665935 N 2023-05-05 X       C          

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 18 16% $1,872,896 $299,700

ARL SEGUROS BOLIVAR 18 2.436% $1,872,896 $45,700

CCF CAJAMAG 18 4% $1,872,896 $75,000

EPS NUEVA E.P.S. 18 4% $1,872,896 $75,000

Este certificado se expide el día 2023-05-08 a las 12:04.
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